
	  

XVIII Reunión de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, 
Tecnología y Comunicación 

Medellín, Colombia, 20 y 21 de junio de 2013 − 

EVENTO REALIZADO EN EL MARCO DEL XIV ENCUENTRO INTERNACIONAL 
VIRTUAL EDUCA COLOMBIA 2013 

Medellín, Colombia, 17 al 21 de junio de 2013 

El día 20 de junio de 2013, en la Sala 6 de Comisiones del Centro de Convenciones “Plaza Mayor”, en la 
ciudad de Medellín, departamento de Antioquia, República de Colombia, siendo las 09:30 horas se realizó 
dio inicio a la XVIII Reunión de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y 
Comunicación, del Parlamento Latinoamericano, con la presencia de los siguientes parlamentarios, 
invitados especiales y asesores: 

PARLAMENTARIOS 

Senadora Norma Morandini       Argentina 
Senadora Liliana Fellner       Argentina 
Senador Alfred Sneek        Aruba     
Senador Tromp Alexander F.       Aruba 
Diputada Gilda Oporto Barrozo       Bolivia 
Diputada Nelly Núñez Zegarra      Bolivia  
Diputado Welington Coimbra (Presidente de la Comisión)   Brasil 
Senador Roberto Requião       Brasil 
Diputado Manuel Monsalve P.      Chile 
Diputada Elibeth Venegas Villalobos     Costa Rica 
Diputado Oscar Alfaro Zamora      Costa Rica 
Senadora Monique Koeyers Felida      Curaçao 
Asambleísta Raúl Abad Vélez      Ecuador 
Asambleísta Gastón Gagliardo L.      Ecuador 
Asambleísta María Alejandra Vicuña Muñoz.     Ecuador 
Senadora Blanca Alcalá Ruiz (Secretaria General del PARLATINO) México 
Diputada Sonia Rincón Chanona      México 
Diputada Aurora Denisse Ugalde Alegría      México 
Diputado Guadalupe Socorro Flores Salazar.    México 
Diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez     México 
Diputado Luis Eduardo Quirós B. (Vicepresidente de la Comisión) Panamá 
Senador Johan Erwin Leonard      San Martin 
Diputado Roque Arregui       Uruguay 
Diputado Sebastián Sabini       Uruguay 
Diputado Luis Aquiles Moreno      Venezuela 
Diputado José Ramón Sánchez      Venezuela 
Diputado Carolus Wimmer       Venezuela 
       

INVITADOS ESPECIALES Y CONFERENCISTAS (En orden alfabético de nombres) 
NOMBRE INSTITUCIÓN 



	  

Sr. Álvaro José Mosquera S. Asesor Pedagógico de Computadores para Educar. 

Sra. Blanca Cecilia Gómez López 

Representante del Comité Directorio de la Coalición 
Colombiana por el Derecho a la Educación. Campaña 
Latinoamericana por el Derecho a la Educación, CLADE. 
Colombia. 

Sra. Cosette Donalds Directora de Prensa. Ministerio de Educación de Puerto 
Rico.* 

Sr. Fernando Rodal MacLean Presidente de la Confederación de Educadores 
Americanos, CEA. Uruguay. 

Sr. Gustavo Hoyo Masella Director de Senado TV. Argentina. 

Sr. Jaime Alberto Leal Afanador Rector de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia. 
UNAD. Colombia. 

Sr. José Antonio Castillo 
Oficial Regional del Programa de Alimentación Escolar 
para América Latina y el Caribe, del Programa Mundial de 
Alimentos de las Naciones Unidas. Panamá. 

Sr. José María Antón Secretario General de Virtual Educa. España.** 

Sr. Leopoldo Felipe Rodríguez Gutiérrez Coordinador del Colegiado de Educación, Cultura, y 
Superación Profesional. México. 

Sra. Lucia Puertas 

Asesora del Programa Campus – Organización 
Universitaria Interamericana, OUI. Directora de 
Investigación y Postgrado (e) Universidad Técnica 
Particular de Loja, UTPL. Ecuador. 

Sr. Luis Dávila Coordinador General de Comunicación de la Asamblea 
Nacional del Ecuador. 

Sr. Marcelo Bentancour 

Presidente del Instituto de Pesquisa en Educación - 
Argentina (IPE-Arg), Federación de Docentes de las 
Universidades de Argentina (FEDUN). Federación de 
Docentes de las Universidades de América del Sur 
(FESIDUAS). 

Sra. María Antonieta García Lascurain. 
Relaciones Internacionales Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación SNTE. Fundación para la 
Cultura del Maestro. México. 

Sra. María del Pilar Rubio Ceballos Representante de la Gobernación del Departamento de 
Antioquia, Colombia. 

Sra. María Eugenia Ocampo Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
SNTE. México 

Sra. Martha Patricia Castellanos Saavedra Directora Ejecutiva de Computadores para Educar. 
Colombia 

Sra. Nelly Gochicoa Coordinadora de Cooperación y Relaciones para América 
Latina, de la OEA. Washington, U.S.A.** 

Sr. Nelson Piedra Pullaguari Universidad Técnica Particular de Loja, Ecuador 
Sr. Noel Quiñones Operación Éxito. Puerto Rico 

Sra. Olga Lucia Turbay M. 
Directora de Relaciones Externas y Cooperación 
Internacional. Organización Internacional del Convenio 
Andrés Bello. Colombia 

Sr. Pedro Henríquez Guajardo Director del Instituto Internacional de la UNESCO para la 



	  

Educación Superior en América Latina y el Caribe 
(IESALC). Venezuela. 

Sr. Rafael Román Meléndez Ministro de Educación de Puerto Rico.* 

Sr. René Fujiwara Apodaca 
Director del Instituto de Estudios Educativos y Sindicales 
de América, IEESA, México, de la Confederación de 
Educadores Americanos, CEA. 

Sr. Roberto Beltrán Zambrano Director Ejecutivo OUI/ Campus. Ecuador 

Sra. Soraya Sesto 
Presidente Casa Grande Interactive, Operación Éxito. 
Puerto Rico. Coordinadora de Virtual Educa Las 
Américas. Puerto Rico 
ASESORES 

NOMBRE INSTITUCIÓN 
Sr. Alfredo Jiménez Barros Coordinador Técnico del Parlamento Latinoamericano 
Sr. Facundo Arrosemena Asesor de la Delegación Argentina 
Sr. Roberto Salazar Ramos Asesor de la Rectoría de UNAD. Colombia 

* Estuvo en la mañana del viernes 21 de junio. 

** Estuvo presente en la instalación de la reunión. 

Se deja constancia que en los días previos a la reunión, varios parlamentarios participaron en actividades 
del XIV ENCUENTRO INTERNACIONAL VIRTUAL EDUCA COLOMBIA 2013, en cuya 
inauguración, el 17 de junio de 2013 en horas de la tarde, estuvieron presentes el Presidente del 
PARLATINO, Dip. Elías Castillo y el Secretario Ejecutivo del Organismo, Dr. Humberto Peláez 
Gutiérrez, quienes también representaron al Organismo en la reunión del Patronato de Virtual Educa, en 
la Gobernación del Departamento de Antioquia, el mismo día 17 de junio en horas de la mañana.  

El acto de instalación de la XVIII Reunión de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y 
Comunicación, del Parlamento Latinoamericano, tuvo la mesa directiva conformada por las siguientes 
personas: Sen. Blanca Alcalá Ruiz, Secretaria General del PARLATINO; Dip. Wellington Coimbra, 
Presidente de la Comisión; Dip. Luis Eduardo Quirós, Vicepresidente de la Comisión, Dr. José María 
Antón, Secretario General de Virtual Educa; Dr. Pedro Henríquez Guajardo, Director del Instituto 
Internacional de Educación de la UNESCO para América Latina y el Caribe (IESALC) y Dra. Nelly 
Gochicoa, Coordinadora de Cooperación y Relaciones para América Latina, de la OEA. En dicho acto 
hicieron uso de la palabra, en su orden, las siguientes personas: 

Dip. Wellington Coimbra, quien agradeció la presencia de todos los asistentes, así como a Virtual Educa 
por el apoyo brindado a la realización de la reunión de la Comisión, y a las autoridades colombianas, 
nacionales y locales, por la acogida y las facilidades prestadas para el buen desempeño de la Comisión. 

Sr. José María Antón, para recordar que desde el año 2009, de las dos reuniones anuales que realiza la 
Comisión, una se lleva a cabo en el ámbito del encuentro internacional de Virtual Educa. Así fue en 
Argentina 2009, República Dominicana 2010, México 2011, Panamá 2012 y ahora esta en Medellín. La 
reunión del 2010 constituyó una conferencia interparlamentaria, en ese caso sobre el uso de las TICs en la 
educación; desde entonces cada dos años se realiza una conferencia interparlamentaria; en el 2012 fue en 
Panamá, sobre la educación en la sociedad del conocimiento y en el 2014 será en Lima, Perú, sobre 
educación e inclusión social. Agradeció a la Comisión por su presencia en todos estos eventos y reiteró el 
reconocimiento a las autoridades 



	  

del PARLATINO, indicando que ya lo había manifestado personalmente al Presidente Elías Castillo y al 
Secretario Ejecutivo Humberto Peláez con ocasión de su presencia en la inauguración de Virtual Educa 
Colombia 2013 el pasado lunes 17 de los corrientes, por su beneplácito para la colocación de la Muestra 
sobre Innovación en la Educación, auspiciada por la Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 
Gobierno y por la OEA, en el área de la recepción o vestíbulo de la nueva sede del PARLATINO, con 
oportunidad de la inauguración del edificio. 

Senadora Blanca Alcalá Ruiz quien agradeció: a los diputados Coimbra y Quirós por su permanente 
apoyo a la Comisión y la excelente conducción de sus reuniones; a los parlamentarios e invitados 
especiales presentes por su positiva respuesta a la convocatoria hecha por el PARLATINO; a las 
autoridades colombianas, nacionales, del departamento de Antioquia y de la ciudad de Medellín por su 
calurosa hospitalidad; a José María Antón y todo su equipo de Virtual Educa y a la OEA por el 
invalorable apoyo brindado para la realización de las reuniones de la Comisión que se han llevado y se 
llevarán a cabo en el marco de los encuentros nacionales de Virtual Educa. 

La senadora recordó que en el año 2014 se celebrarán las bodas de oro institucionales del Parlamento 
Latinoamericano y pidió a todos los presentes que envíen a la Secretaría General del PARLATINO las 
ideas que tengan para poder hacer la conmemoración a lo largo del año entrante. Entre esas ideas, 
recomendó que se haga un especial énfasis a lo relacionado con la confección de un logotipo alusivo a ese 
importante suceso. 

Finalmente declaró oficialmente inaugurada la XVIII Reunión de la Comisión de Educación, Cultura, 
Ciencia, Tecnología y Comunicación, del Parlamento Latinoamericano. 

Inmediatamente el Presidente Coimbra dispuso y así se cumplió, una rueda de 

presentación de todos los presentes, transcurrido lo cual puso a consideración y fue aprobada por 
unanimidad la siguiente agenda: 

JUEVES 20 DE JUNIO DE 2013 

 
08:30 – 09:30 

- Traslado de los participantes al lugar del evento. - Inscripciones y 
acreditaciones. 

Equipo 
organizador de 
la reunión. 

09:30 – 10:00 
 

- Instalación de la reunión. 
A cargo de la Secretaria General del Parlamento Latinoamericano, 
Sen. Blanca Alcalá (México), autoridades de la Comisión e 
invitados especiales. 

Equipo 
organizador de 
la reunión. 

10:15 – 10:45 Punto 1: Informe de avance del Programa Mundial de Alimentos 
(PMA) en materia de alimentación escolar. 

Representante 
del PMA. 

10:45 – 11:15 

Punto 2: Informe de avance de los trabajos realizados por la 
Organización Universitaria Interamericana, OUI (Campus) y la 
Universidad Técnica Particular de Loja (UTPL), sobre el estudio de 
armonización legislativa. 

Representante 
de OUI-UTPL 

11:15 – 11:30 Receso  

11:30 – 12:00 

Punto 3: Informe conjunto del PARLATINO y la Confederación de 
Educadores Americanos (CEA) sobre el planeamiento de una 
actividad conjunta entre el PARLATINO, CEA y otros Organismos, 
para estimular un debate a fondo sobre la aplicación en la educación 

Representantes 
del 
PARLATINO 
y CEA. 



	  

de los avances científicos y tecnológicos, desde diversos puntos de 
vista, y que permita definir estrategias de acción, tal como el inicio 
de un proceso de armonización legislativa en la materia y otras. 

12:00 – 12:45 Punto 4: Los desafíos de la educación superior regional en el siglo 
XXI. 

Dr. Pedro 
Henríquez 
Guajardo 
Director del 
Instituto 
Internacional 
para la 
Educación 
Superior en 
América 
Latina y el 
Caribe, 
IESALC, de la 
UNESCO 

12:45 – 13:15 Punto 5: Visita a experiencias exitosas: Campamento Antioquia 
Digital (“Enjoy Camp”) 

Sr. Andrés 
Ochoa, 
Director del 
Proyecto 

13:15	  –	  15:00	   Almuerzo	   	  

15:00 – 18:30 Punto 6: Visita a experiencias exitosas: Parque Explora (centro 
museológico interactivo de ciencias). 

Autoridades 
del Parque 
Explora. 

19:00 Competencia de Ciencias y Matemáticas "Ruta Hacia La Magna" y 
cena ofrecida por Operación Éxito 

Operación 
Éxito 

VIERNES 21 DE JUNIO DE 2013	  

09:00 – 10:15 

 
Punto 7: Presentación de experiencias exitosas: - Operación Éxito - 
Tratamiento Intensivo Total (TIT).	  
- Computadores para Educar. 	  
- Desafíos de la Educación a Distancia (Universidad Nacional 
Abierta y a Distancia, de Colombia-UNAD). 

VIRTUAL 
EDUCA, OEA 
y Organismos 
nacionales y 
locales 
colombianos. 

10:15 – 11:00 
Punto 8: Informe de los países sobre avances en la aplicación de las 
propuestas constantes en los documentos finales de las reuniones 
internacionales realizadas por la Comisión. 

Presidente de 
la Comisión. 

11:00 – 11:15 
  Receso  

11:15 – 12:15 
Punto 8 (continuación): Informe de los países sobre avances en la 
aplicación de las propuestas constantes en los documentos finales de 
las reuniones internacionales realizadas por la Comisión. 

Presidente de 
la Comisión. 

12:15 – 12:45 Punto 9: Informe sobre el proyecto “La Factibilidad Cultural en la 
Planificación del Desarrollo” (PARLATINO-UNESCO) 

Responsable 
del Proyecto. 

12:45 – 15:00	   Almuerzo ofrecido por Virtual Educa	   	  
15:00 – 15:45 Punto 11: Informe sobre la “Red Continental Parlatino de Medios Senadora 



	  

Audiovisuales”. Nacional 
Liliana Fellner 
de Argentina 

15:45 – 16:15 Punto 12: Intervención de invitados especiales. Presidente de 
la Comisión. 

16:15 – 16:30 Receso  

16:30 – 17:00 Punto 13: Asuntos varios Presidente de 
la Comisión. 

17:00 – 18:00 

Punto 14: Decisiones sobre el temario y otros asuntos relacionados 
con la próxima reunión de la Comisión (XIX Reunión) cuya 
realización está prevista en la ciudad de Panamá, en fecha por 
definirse. 
Clausura de la reunión. 

Presidente de 
la Comisión. 
 

Las principales deliberaciones y conclusiones a que se llegó son las siguientes: 

Sobre el Punto 1: Informe de avance del Programa Mundial de Alimentos (PMA) en materia de 
alimentación escolar. 

Hizo la presentación el Sr. José Antonio Castillo, quien en su exposición abarcó temas como: la situación 
de la región en general y en materia de alimentación escolar; las bases conceptuales fundamentales de la 
alimentación escolar; los resultados del Programa de Alimentación Escolar para América Latina y el 
Caribe; las lecciones aprendidas; el rol de los Parlamentos y los parlamentarios en este proceso; y, las 
actividades previstas para ser realizadas conjuntamente con el PARLATINO a través de la Comisión de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología del Parlamento Latinoamericano, que consisten básicamente en 
realización de estudios de armonización legislativa sobre la materia y el apoyo técnico a los Parlamentos 
para que implementen las recomendaciones emanadas del estudio. (La presentación en power point se 
adjunta a la presente acta). 

Para comentar la presentación o hacer preguntas al expositor hicieron uso de la palabra las siguientes 
personas, en su orden: Dip. Welington Coimbra, sobre la relación del Programa con los gobiernos, la 
financiación del mismo y la articulación intersectorial (educación, producción agropecuaria, etc.). Dip. 
Carolus Wimmer sobre el caso de los países con mayores dificultades económicas. Dip. Manuel 
Monsalve P., sobre la situación de Chile en relación con el tema en cuestión. Dip. Gilda Oporto Barrozo, 
sobre el caso de Bolivia. Sen. Blanca Alcalá Ruiz, sobre la realización de estudios de impacto del 
Programa. Dip. Sonia Rincón Chanona, sobre el caso de las escuelas a tiempo completo. Y, Sen. Roberto 
Requião, sobre la forma como el Programa se aplica en Brasil y en el Estado de Paraná. 

El Sr. José Antonio Castillo respondió las preguntas indicando cuáles son los mecanismos de 
financiamiento, que involucran a todos los sectores: público, privado, no gubernamental y organismos 
internaciones. Reiteró que el programa es integral por lo que compromete a todos los actores sociales y a 
todos los sectores productivos de bienes y servicios, relacionados con el Programa. 

Finalmente el Presidente sometió a la aprobación de la Comisión lo expuesto, tanto las actividades 
realizadas como las que están en curso y programadas, todo lo cual fue aprobado por unanimidad. 

Sobre el Punto 2: Informe de avance de los trabajos realizados por la Organización Universitaria 
Interamericana, OUI (Campus) y la Universidad Técnica Particular de Loja (UTPL), sobre el estudio de 
armonización legislativa. 



	  

Hicieron la presentación el Sr. Roberto Beltrán Zambrano, la Sra. Lucia Puertas y el Sr. Nelson Piedra 
Pullaguari, quienes expusieron los adelantos realizados en materia de educación superior, en especial en 
el ámbito de la aplicación de las tecnologías de información y comunicación (TICs), particularmente con 
los recursos de la Web semántica y linked data, que permiten un mayor y mejor acceso a las bases de 
datos e información en general, así como el procesamiento de los datos y la interacción entre los usuarios. 
Presentaron también una propuesta de clasificación de los datos disponibles en Internet, denominada 
Cinco estrellas open data, que determina qué tan abiertos y usables son los datos que puede ofrecer una 
institución y que en Latinoamérica está siendo utilizada de forma pionera por la Biblioteca del Congreso 
Nacional de Chile. Dicha metodología considera desde la simple disponibilidad del dato en Internet (una 
estrella), hasta el caso de datos que pueden ser manejados por el usuario, compartidos con otros usuarios 
y enriquecidos con otras fuentes sugeridas por el sitio original (5 estrellas). Finalmente se refirieron a los 
avances de la iniciativa del Espacio Común de la educación superior en la región y al proceso de 
armonización legislativa en curso, todo con base en la utilización de las TICs. 

El Sr. Alfredo Jiménez Barros, complementó la exposición informando por una parte, que todo el trabajo 
se enmarca en el estudio denominado Lineamientos metodológicos para la realización de estudios de 
armonización legislativa, preparado por el PARLATINO con base en su propia experiencia institucional y 
que consta en las carpetas distribuidas a los asistentes; y, por otra, que el resultado de los trabajos se 
colocará en el portal de la Red de Parlamentarios por la Educación para Todos (www.parlared.net) con el 
respectivo enlace en el portal del PARLATINO. 

Para comentar la presentación o hacer preguntas a los expositores hicieron uso de la palabra las siguientes 
personas, en su orden: Dip. Nelly Núñez Zegarra, Dip. Gilda Oporto Barrozo, Sen. Liliana Fellner, 
Asmbl. Raúl Abad Vélez, Sen. Blanca Alcalá Ruiz, y Dip. Luis Eduardo Quirós. 

Por propuesta de la Sen. Blanca Alcalá Ruiz, apoyada por el Dip. Luis Eduardo Quirós, se aprobó por 
unanimidad la siguiente RESOLUCIÓN: 

La Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Comunicación, del Parlamento 
Latinoamericano, en su XVIII Reunión, realizada en la ciudad de Medellín, Colombia, los días 20 y 21 de 
junio de 2013: 

CONSIDERANDO: 

Que el acceso a la información pública, es un derecho para todos los ciudadanos y ciudadanas y que la 
transparencia y la equidad que promueven los gobiernos de nuestros países pueden ser potenciadas con la 
adopción permanente de tecnologías de información y comunicación. 

Que en la actualidad la apertura de datos es una tendencia global, adoptada por varios organismos 
públicos y Parlamentos a nivel regional y mundial, comprometidos con el acceso e intercambio de 
información. 

Que los datos abiertos tienen el potencial de contribuir a la integración regional, la armonización 
legislativa y a la creación de un Espacio Común de Educación Superior para América Latina y el Caribe. 

Que los datos abiertos permiten que la información sea fácilmente accesible y libre de ser reusada por 
cualquier ciudadano, parlamentario, investigador, académico, estudiante, u organismos interesado en su 
reutilización. 

RESUELVE: 



	  

Acoger favorablemente y apoyar el trabajo "Plataforma de Web Semántica de datos universitarios 
abiertos para el espacio Latinoamericano y del Caribe de educación superior", desarrollado por el grupo 
de investigadores de la Universidad Técnica Particular de Loja (UTPL), Ecuador y el programa CAMPUS 
de la Organización Universitaria Interamericana, cuya propuesta se sustenta en la creación de un espacio 
común de educación superior fundamentado en el derecho a la educación y el acceso a la información, y 
como una vía de integración y desarrollo de nuestra región e impulsado por la UNESCO/IESALC, OUI, 
Virtual Educa, OEA, UDUAL y otros organismos y con apoyo del PARLATINO, al tenor de lo 
informado en las XIV y XVII reuniones de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y 
Comunicación, del PARLATINO, realizadas respectivamente en la ciudad de México, D.F., México, los 
días 23 y 24 de junio de 2011 y en la ciudad Montevideo, Uruguay, del 27 al 29 de septiembre de 2012 

Instar a los países miembros del PARLATINO a que adopten estrategias y mecanismos políticos y 
tecnológicos para que nuestros países se unan a la tendencia de datos abiertos enlazados (Linked Open 
Data) y compartan su legislación universitaria y datos públicos en el ámbito de educación superior, de 
forma libre, abierta y transparente, y tomando como referencia las siguiente orientaciones: 

a. Publicación de la normativa e información expedida desde los organismos públicos, en formatos 
abiertos y estructurados, que no requieran el uso de licencias de software y puedan ser fácilmente 
re-usados. 

b. Uso de estándares de la Web Semántica para describir y conectar datos abiertos basados en el 
Resource Description Framework y el Web Ontology Language (RDF/OWL), así como la 
utilización de Identificadores Web (URLs o direcciones Web) para localizar estos datos y sus 
relaciones. 

c. Vincular las diferentes fuentes de información con el propósito de que los datos abiertos adquieran 
contexto y valor de utilidad regional. Y, 

d. Utilización a estos efectos de la Red de Parlamentarios por la Educación para Todos, PARLARED 
(www.parlared.net). 

Sobre el Punto 3: Informe conjunto del PARLATINO y la Confederación de Educadores Americanos 
(CEA) sobre el planeamiento de una actividad conjunta entre el PARLATINO, CEA y otros Organismos, 
para estimular un debate a fondo sobre la aplicación en la educación de los avances científicos y 
tecnológicos, desde diversos puntos de vista, y que permita definir estrategias de acción, tal como el 
inicio de un proceso de armonización legislativa en la materia y otras. 

Hizo la presentación el Sr. Fernando Rodal MacLean, la cual fue complementada por los señores 
Leopoldo Felipe Rodríguez Gutiérrez y Marcelo Bentancour. En la exposición se trataron, entre otros, los 
siguientes asuntos: la necesidad de consolidar, profundizar y ampliar el diálogo político con la finalidad 
de que la educación cumpla sus objetivos de desarrollo humano en sus diversos ámbitos y en el marco de 
la universalización de la educación de calidad; la importancia de avanzar en el proceso de armonización 
legislativa en todos los niveles de la educación, incluyendo a todos los actores sociales y con la 
utilización de las TICs; el papel histórico y sus proyecciones del medio sindical educativo en el proceso 
de desarrollo de los países y en la educación en particular; la urgencia de unir los conceptos de 
tecnologías de comunicación e información (TICs) y de tecnologías de aprendizaje y conocimiento 
(TACs), presentando así estos conceptos una relación óptima para que la educación logre sus altos 
propósitos. Finalmente, el Sr. Rodal MacLean se refirió al Acuerdo de Cooperación entre el Parlamento 
Latinoamericano y la Confederación de Educadores Americanos (CEA), suscrito el 21 de junio de 2012, 
el cual formaliza una antigua y cordial relación entre los dos organismos y permite avanzar en las 
iniciativas conjuntas, en especial en lo que se refiere al apoyo del sector sindical educativo a los procesos 



	  

de armonización legislativa, cuyos resultados y propuestas propone que sean presentados en un evento 
organizado para ese fin. A tales efectos la CEA propone la incorporación a los trabajos, de los sectores 
universitarios, en particular los presentes, nucleados en la FESIDUAS –y otros que se puedan sumar–, al 
tiempo de poder contar también con el apoyo de los institutos de investigación de ambas organizaciones. 

No habiendo solicitudes de uso de la palabra, el Presidente de la Comisión, Dip. Welington Coimbra, 
agradeció la presentación y puso a consideración lo expuesto, tanto las actividades realizadas en conjunto 
por el PARLATINO y la CEA, así como las programadas, todo lo cual fue aprobado por unanimidad. 

Sobre el Punto 4: Los desafíos de la educación superior regional en el siglo XXI. 

Hizo la presentación el Sr. Pedro Henríquez Guajardo quien presentó los aspectos fundamentales del 
diagnóstico de la educación en la región, particularmente de la educación superior. Manifestó que el reto 
es fortalecer los sistemas educativos en un contexto de calidad y equidad, en una situación en que dichos 
sistemas en la región presentan muchas asimetrías. Hizo referencia a cuestiones claves, algunas de las 
cuales han sido motivo de amplio debate, como los “rankings” de universidades, que no se desechan sino 
más bien se consideran “uno” de los recursos a usar para evaluación, pero que existen otras formas de 
efectuar comparaciones atinadas para la toma de decisiones, y los criterios para elaborarlos; las 
acreditaciones, los reconocimientos de estudios y títulos; las redes universitarias y de educación superior; 
la educación superior y la interculturalidad; y las acciones previstas basadas en la concepción de 
educación superior del IESALC y en la realidad regional en general y de cada uno de sus países en 
particular. Finalmente se refirió al papel del medio parlamentario en el mejoramiento y promoción de la 
educación superior y a las actividades conjuntas que realizan IESALC y el Parlamento Latinoamericano, 
ahora en el ámbito de la Iniciativa Multilateral de Educación para el Desarrollo Humano, IMEDH, 
especialmente en lo que se refiere a la armonización legislativa. 

Para comentar la presentación o hacer preguntas a los expositores hicieron uso de la palabra las siguientes 
personas, en su orden: Sen. Roberto Requião, Sen. Norma Morandini, Asambl. Raúl Abad Vélez, Sr. José 
Antonio Castillo, Dip. Aurora Denisse Ugalde Alegría, Dip. José Ramón Sánchez, la Sra. María 
Antonieta García Lascurain y la Sra. María Eugenia Ocampo. 

El Sr. Pedro Henríquez respondió a las inquietudes manifestadas en especial en el sentido de que es 
necesario, y el IESALC está trabajando en ello, revisar los criterios que se utilizan para elaborar los 
“rankings” de universidades. También se refirió a los esfuerzos que está haciendo IESALC, en conjunto 
con varios organismos públicos y privados para mejorar la eficiencia en los procesos de reconocimientos 
de título obtenidos en universidades de la región y de fuera de ella. Todo lo cual, aclaró, no es nada fácil 
debido a los grandes desequilibrios existentes en el sistema de educación superior y a los regímenes de 
autonomías que son propios del sector. 

Sobre el Punto 5: Visita a experiencias exitosas: Campamento Antioquia Digital (“Enjoy Camp”). 

La visita se efectuó según lo programado al campamento que estuvo operando en el Centro de 
Convenciones Plaza Mayor, de Medellín, durante los días del encuentro de Virtual Educa. Se trata de un 
“programa de la Gobernación de Antioquia que busca promover el uso de las tecnologías que estimulan la 
creatividad, mejoran los procesos de aprendizaje, conectan a los jóvenes con el mundo y les permiten 
encontrar nuevas oportunidades”. El campamento reunió a 800 niños y adolescentes que se divirtieron 
aprendiendo en materias como matemáticas, astronomía, robótica y otras, por medio de recursos y ayudas 
científicas y tecnológicas. 



	  

La visita estuvo guiada por el Director del Antioquia Digital, Sr. Andrés Ochoa Duque, y los miembros 
de la Comisión e invitados especiales tuvieron la oportunidad de observar los trabajos e interactuar con 
los jóvenes. 

Sobre el Punto 6: Visita a experiencias exitosas: Parque Explora, Centro Interactivo de Ciencia y 
Tecnología. 

Los miembros de la Comisión e invitados especiales fueron recibidos por la Directora del Programa 
Educativo del Parque Explora, quien inicialmente dio una charla y presentó algunos videos relativos al 
Parque, su historia, organización, servicios que presta, el enfoque educativo y la amplia recepción que ha 
tenido por parte de la ciudadanía de Medellín. Posteriormente se realizó una visita guiada al Parque a los 
espacios de acuario, vivero, la sala de la mente e instalaciones externas. 

Sobre el Punto 7: Presentación de experiencias exitosas:  

- Operación Éxito  
- Tratamiento Intensivo Total (TIT). 
- Computadores para Educar. 
- Desafíos de la Educación a Distancia (Universidad Nacional Abierta y a Distancia, de Colombia-

UNAD). 

El Presidente de la Comisión informó que en primer lugar se harán las presentaciones de los tres casos de 
experiencias exitosas y al final se realizará la sesión de preguntas y debate. 

La presentación de Operación Éxito, proyecto que tiene su sede en Puerto Rico, fue hecha por el Sr. Noel 
Quiñones y la Sra. Soraya Sesto, quienes expusieron el proyecto, su naturaleza, estructura y funciones, 
enfatizando que los objetivos del mismo son elevar la calidad de la educación y lograr el rendimiento por 
motivación en los alumnos a través de estrategias que involucran a la comunidad educativa y a la 
comunidad en general. Los expositores explicaron algunas de las estrategias que han venido desarrollando 
con gran éxito, medido precisamente por el rendimiento y por la motivación de los alumnos, en unidades 
educativas que no se habían caracterizado por el buen rendimiento estudiantil. Se presentaron videos 
sobre el desarrollo de estos programas, como el del “Tratamiento Intensivo” y el concurso internacional 
educativo “Magna Competencia” 

También intervino el Secretario de Educación de Puerto Rico, Sr. Rafael Román Meléndez, quien se 
refirió al sistema educativo de Puerto Rico, a las actividades que desarrolla la Secretaría de Educación y a 
los beneficios obtenidos a través de las iniciativas que desarrolla Operación Éxito. 

En cuanto a Computadores para Educar, la presentación fue hecha por su Directora Ejecutiva, Sra. Martha 
Patricia Castellanos Saavedra y por el Asesor Pedagógico, Sr. Álvaro José Mosquera S., quienes 
informaron que se trata de un programa del gobierno nacional de Colombia, que vincula a varios 
ministerios e instituciones, y que tiene por finalidad el incremento permanente de la calidad de la 
educación a través del uso de las TICs, considerándolas no como un fin en sí mismas sino como un 
medio, muy importante, para la generación de conocimiento y el logro de los objetivos del sistema 
educativo. Se refirieron a investigaciones realizadas a través de la Universidad de los Andes, de Bogotá, 
sobre el impacto del programa, por ejemplo en cuanto a la formación de maestros, que muestran la mejora 
de varios indicadores como rendimiento, deserción escolar y otros. Finalmente presentaron un video 
informativo sobre el programa y sus resultados. 

Lo referente a la Universidad Nacional Abierta y a Distancia, de Colombia, UNAD, fue presentando por 



	  

el rector de dicha institución, Sr. Jaime Alberto Leal, quien expresó que la UNAD es en este momento la 
universidad más grande del país y que su crecimiento, tanto cuantitativo, en número de alumnos, como 
cualitativo, es permanente. Inmediatamente presentó dos videos sobre el diagnóstico del sistema 
educativo en Colombia, la estructura de la UNAD, sus realizaciones y acciones en marcha, la gestión de 
resultados, opiniones de usuarios y planes futuros. Todo en función de lograr la universalización de la 
educación de calidad y disminuir la 

brecha de la inequidad existente en el sector en todos los niveles. Para hacer preguntas o comentarios 
sobre las tres presentaciones, hicieron uso de la palabra, en su orden, las siguientes personas: Asambl. 
Gastón Gagliardo, Dip. Aurora Denisse Ugalde, Dip. Elibeth Venegas Villalobos, Sr. José Antonio 
Castillo y el Dip. José Ramón Sánchez. 

El Dip. Welington Coimbra agradeció a los expositores por sus excelentes presentaciones y dio un 
especial saludo al Sr. Rafael Román Meléndez, Secretario de Educación de Puerto Rico por su presencia 
en la reunión y por sus importantes aportes a las exposiciones hechas, particularmente a la de Operación 
Éxito. 

El Secretario de Educación respondió agradeciendo por la invitación a presentar el caso de Puerto Rico y 
de Operación Éxito en particular. Felicitó a la Comisión por la excelente reunión que ha realizado y 
manifestó que está a la orden para colaborar con los esfuerzos del programa de la Gobernación de 
Antioquia que busca promover el uso de las tecnologías que estimulan la creatividad, mejoran los 
procesos de aprendizaje, conectan a los jóvenes con el mundo y les permiten encontrar nuevas 
oportunidades”. El campamento reunió a 800 niños y adolescentes que se divirtieron aprendiendo en 
materias como matemáticas, astronomía, robótica y otras, por medio de recursos y ayudas científicas y 
tecnológicas. 

PARLATINO y de la Comisión para enriquecer permanentemente el sistema educativo de los países de la 
región y superar las inequidades existentes. 

Sobre el Punto 8: Informe de los países sobre avances en la aplicación de las propuestas constantes en 
los documentos finales de las reuniones internacionales realizadas por la Comisión. 

El Presidente de la Comisión expresó que los países que deseen manifestarse pueden hacerlo y que las 
intervenciones se harán en el orden en que se solicite la palabra. Intervinieron en su orden los siguientes 
parlamentarios: 

Dip. Elibeth Venegas Villalobos, de Costa Rica.- Informó sobre el gran crecimiento que ha tenido la 
acción del gobierno en materia de TICs en general y de TICs aplicadas a la educación, así como en 
investigación y desarrollo, todo lo que se refleja en los crecientes montos de inversión asignados y 
aplicados y en los resultados obtenidos. Informó que un avance importante en la gestión del sector, fue la 
creación, en el año 2010, con carácter permanente y especial, de una comisión de ciencia, tecnología y 
educación en la Asamblea Legislativa de su país. Manifestó que los principales objetivos que se persiguen 
son lograr la equidad y la universalización de una educación de calidad. Otro gran logro ha sido el 
aumento del porcentaje del PIB aplicado a la educación, del 6% al 8% y la correspondiente reforma 
constitucional que garantiza la plena aplicación de estos recursos al sistema educativo en todos los lugares 
y niveles. Se refirió a otros importantes logros y avances como la creación de la Universidad Técnica 
Nacional, en 2008, de carácter público, la aprobación de un fideicomiso para la educación, la elaboración 
de una propuesta de reforma de la Ley Fundamental de Educación, liderada por su despacho 
parlamentario y actualmente en pleno proceso, y otras numerosas acciones en el sector. 



	  

Sen. Blanca Alcalá Ruiz, de México.- En primer lugar propuso, y fue aceptado por unanimidad, que los 
parlamentarios y expositores hagan llegar al PARLATINO, los documentos de base de sus exposiciones 
digitalizados, sean textos, diapositivas o videos, con el fin de que la institución pueda divulgarlos. 
Inmediatamente se refirió al caso de su país manifestando que el Congreso ha sido recientemente 
renovado y que en la nueva legislatura el porcentaje de mujeres es cercano al 38%. Manifestó que se ha 
dado prioridad a dos temas claves que son la reforma educativa y la reforma en telecomunicaciones. La 
reforma educativa se basa en los elementos diagnósticos del sector, abarca todos los niveles desde la 
educación básica hasta la educación superior, busca la ampliación de la cobertura hasta la lograr la 
universalización, se propone superar los problemas del sector, tales como calidad, deserción y otros, y 
contempla las diversas acciones legislativas pertinentes. La reforma de telecomunicaciones tiene seis ejes 
que son: fortalecimiento de derechos fundamentales; actualización del marco legal del sector; 
fortalecimiento del marco institucional; promoción de la competencia; inclusión digital universal y 
agenda digital nacional; y mayor cobertura en infraestructura. Finalizó su exposición manifestando que 
los principales retos son: cumplir con lo programado, conseguir que la población aprenda a aprender, 
avanzar permanentemente en los logros, lograr la armonización legislativa en función del pacto 
institucional realizado en el país, y abordar exitosamente otros frentes como la pobreza, el hambre y la 
inequidad. 

Sen. Liliana Fellner, de Argentina.- La senadora inició su exposición manifestando que en Argentina 
están mirando con mucha atención el proceso mexicano por el gran interés que tiene. Expresó que en los 
últimos años se han dado importantes avances en el campo educativo en su país. Por ejemplo en el año 
2002 el país destinaba el 5% de su PIB al pago de la deuda externa y el 2% a la educación. Hoy se ha 
logrado revertir esa relación y el presupuesto destinado a la educación ya representa el 6.5% del PIB. La 
senadora se refirió a varios indicadores y estadísticas que muestran la positiva evolución de la educación 
en Argentina en la década de 2003 a 2013; dichos logros se refieren a los más diversos aspectos como son 
la educación universal, obligatoria y gratuita; la formación docente; la dotación de infraestructura y 
equipo, incluida la construcción de nuevas unidades educativas en todos los niveles y el uso cada vez más 
intensivo de las TICs; la elaboración del Plan Nacional de Educación Obligatoria y Formación Docente; y 
otros diversos e importantes asuntos relacionados directa e indirectamente con el sector, todos los cuales 
se han venido desarrollando en el marco de una gran cooperación interinstitucional. 

Asambl. Raúl Abad Vélez, Ecuador.- Manifestó que los principales avances que se han logrado en el 
Ecuador en materia educativa, la cual es transversal y está íntimamente vinculada con todos los sectores, 
se han dado en el marco de dos nuevas leyes que son: la Ley Orgánica de Educación Intercultural y la Ley 
Orgánica de Educación Superior, que se suman al cuerpo legislativo existente sobre la materia y lo 
mejoran. De esta manera se han conseguido grandes logros en todos los sectores sociales y geográficos, 
estos últimos tanto urbanos como rurales; un ejemplo de ello es la creación de 4 nuevas universidades 
públicas de alto nivel, distribuidas en todas las regiones del país. También se ha hecho un gran esfuerzo 
en los procesos de capacitación y selección de docentes e investigadores, para lo cual se ha creado el 
escalafón correspondiente. Finalmente se refirió a la Ley Orgánica de Comunicación, que fue 
ampliamente debatida y socializada con todos los actores sociales en la totalidad del país, y gracias a la 
cual se lograrán grandes avances de la cobertura, la calidad y la universalización del servicio. 

Dip. Gilda Oporto Barrozo, de Bolivia.- Informó sobre la creación de un portal educativo a nivel nacional 
para promover y facilitar el uso de las TICs en el trabajo en el aula, en todo el país. Se refirió al nuevo 
marco legal de la educación en el país, constituido básicamente por la Ley de la Educación “Avelino 
Siñani - Elizardo Pérez”, promulgada en el 2010, la cual establece que la educación es unitaria, pública, 



	  

universal, democrática, participativa, comunitaria, descolonizadora, de calidad, intra-cultural, intercultural 
y plurilingüe en todo el sistema educativo; y se basa en 4 ejes estratégicos: equidad y oportunidad, 
educación de calidad, educación productiva y gestión educativa. En cuanto al portal educativo indicó que 
está destinado a docentes, estudiantes, familia y sociedad; funciona con base en la instalación de 
telecentros que benefician a 335 municipios; y utilizará el satélite Túpac Katari, que ya está construido y 
se encuentra en proceso de pruebas. 

Dip. José Ramón Sánchez, de Venezuela.- Manifestó que en relación con la aplicación de las propuestas 
constantes en los documentos finales de las reuniones internacionales realizadas por la Comisión, pueden 
realizarse importantes acciones legislativas toda vez que los temas correspondientes cuentan con 
comisiones específicas en los Parlamentos de prácticamente todos los países de la región. Propone que a 
esos efectos y con el apoyo de los organismos internacionales con lo que el PARLATINO tiene acuerdos 
de cooperación, debería avanzarse en procesos de armonización legislativa que culminen con propuestas 
de leyes marco, especialmente en los siguientes temas: el proyecto de la Factibilidad Cultural en la 
planificación del Desarrollo, que consta en la declaración final de la I Conferencia Interparlamentaria de 
Cultura, realizada en São Paulo, Brasil, el 21 y 22 de octubre de 2004; el tema de las exenciones fiscales 
que deban proveerse a las actividades digitales e informáticas cuando las mismas estén aplicadas a la 
educación, que consta en la declaración final de la Conferencia Interparlamentaria Sobre Actividades 
Legislativas Relacionadas con el uso de Tecnologías de Información y Comunicación (TICs) Aplicadas a 
la Educación, realizada en Santo Domingo, República Dominicana, el 24 y 25 de junio de 2010; el 
reconocimiento de diplomas y títulos, que consta en la declaración final de la Conferencia 
Interparlamentaria Sobre “La Educación En La Sociedad Del Conocimiento”, realizada en la Ciudad De 
Panamá el 21 y 22 de junio de 2012, a lo cual debe agregarse el tema del reconocimiento de títulos 
transfronterizos. Concluyó indicando que en cada reunión de la Comisión debe informarse sobre el 
avance en estos asuntos. 

Sobre las exposiciones realizadas hicieron uso de la palabra, en su orden, la Sen. Liliana Fellner, la Sen. 
Norma Morandini, la Dip. Nelly Núñez Zegarra y el Dip. Welington Coimbra. 

Puesta a consideración la propuesta del Dip. José Ramón Sánchez, fue aprobada por unanimidad. 

Sobre el Punto 9: Informe sobre el proyecto “La Factibilidad Cultural en la Planificación del Desarrollo” 
(PARLATINO-UNESCO) 

Hizo la presentación el Coordinador Técnico del PARLATINO y responsable de las actividades conjuntas 
PARLATINO-UNESCO, Sr. Alfredo Jiménez Barros, quien expuso sobre los antecedentes históricos del 
proyecto; los aspectos conceptuales y metodológicos del mismo; las principales actividades realizadas 
hasta la fecha, con énfasis en la reforma de la Ley de Planeación Nacional de México, que entró en 
vigencia el 9 de abril de 2012, la cual, gracias a los esfuerzos de los legisladores mexicanos que 
concurren a la Comisión, incorpora la dimensión cultural del desarrollo y la evaluación cultural de planes, 
programas y proyectos; y las actividades programadas. Concluyó exhortando a los presentes para que 
impulsen la adopción de la propuesta de la factibilidad cultural en la planificación de desarrollo en sus 
países, con fuerza de ley, sea en el ámbito de las leyes de planeación o en el de las de cultura. 

Hizo uso de la palabra la Dip. Nelly Núñez Zegarra para manifestar que en Bolivia se están llevando a 
cabo importantes acciones en el campo cultural, basadas en principios como la interculturalidad y el 
respeto a los saberes ancestrales; el “vivir bien”, esto es, en equilibrio con la naturaleza; y la 
descolonización o construcción de un Estado independiente. 



	  

Sobre el Punto 10: Informe sobre la “Red Continental Parlatino de Medios Audiovisuales”. 

Hizo la presentación la Sen. Liliana Fellner. En su intervención se refirió a los antecedentes de la 
iniciativa, la cual ha sido impulsada desde el Consejo Consultivo del PARLATINO, específicamente por 
su Secretario, Senador (mc) argentino Luis Rubeo, y que ha contado con el apoyo técnico del Sr. Gustavo 
Hoyo Masella, Director de Senado TV de Argentina y del Sr. Luis Dávila Coordinador General de 
Comunicación de la Asamblea Nacional del Ecuador, ambos presentes en la reunión. La senadora 
manifestó que el proyecto se propone: vincular operativamente en una red a los medios audiovisuales de 
los Parlamentos de la región que cuenten con estos sistemas; promover la creación de estos medios en los 
Parlamentos que no dispongan de ellos y suministrarles el apoyo técnico correspondiente, a partir de los 
Organismos que ya tienen los sistemas; y a un plazo mayor crear un canal parlamentario regional. Todo 
ello tiene una enorme importancia porque permite conocernos mejor y darnos a conocer a la sociedad en 
general; enriquecernos mutuamente con las experiencias compartidas; intercambiar información y datos 
sobre asuntos generales y específicos como leyes y demás actividades legislativas; y dar transparencia a la 
acción parlamentaria de todos los países. 

Sobre lo expuesto hicieron uso de la palabra las siguientes personas, en su orden, expresando lo que a 
continuación en cada caso se resume: 

Sen. Norma Morandini.- Recalcó la gran importancia que tiene este proyecto, por lo cual debería ser 
objeto de la evaluación de impacto cultural propuesta en la intervención anterior, para lo cual ofreció su 
colaboración. 

Asambl. Raúl Abad Vélez.- Manifestó que la iniciativa es muy importante y que sirve también para 
divulgar las actividades del PARLATINO que, siendo muy importantes, son poco conocidas. Indicó que 
se pone a la orden, junto con el Sr. Luis Dávila y el Sr. Gustavo Hoyo, para dar todo el apoyo que el 
proyecto requiere a fin de tener adelantos concretos para el año 2014 cuando el PARLATINO cumple 50 
años. 

Asambl. Gastón Gagliardo.- Respaldó la iniciativa y reiteró la oferta del Asambl. Abad, con base en la 
experiencia de la Asamblea Nacional del Ecuador, que está iniciando la operación de su canal. 

Dip. José Ramón Sánchez.- Expresó que apoya totalmente la iniciativa y que los técnicos de los 
Parlamentos que ya disponen de medios audiovisuales pueden cumplir la fase técnica del proyecto. 
Sugiere que se realice un estudio previo, que incluya una estimación del número de usuarios que tendrá el 
sistema, para que la Comisión en su próxima reunión pueda conocer un documento que determine la 
finalidad, objetivos y línea editorial de tan importante iniciativa. 

Sen. Norma Morandini.- Subrayó que el reto consiste en construir un puente con la ciudadanía; lograr 
llegar a ella. Hay que tener mucha claridad respecto de que lo más importante es de “qué” se habla y no 
“quién” habla. Tanto la red como el eventual canal parlamentario regional son un vehículo informativo y 
no de publicidad. 

Dip. Elibeth Venegas Villalobos.- felicitó la iniciativa señalando la importancia de dar a conocer con 
transparencia el quehacer de los Parlamentos y del PARLATINO. 

Dip. Aurora Denisse Ugalde.- Sugirió que para empezar, los medios audiovisuales existentes destinen un 
espacio para divulgar las actividades del PARLATINO, mientras se avanza en un canal común. 

Dip. Luis Eduardo Quirós.- Propuso que paralelamente con las iniciativas y actividades propuestas, de las 



	  

cuales considera muy adecuada la que sugiere utilizar los medios actualmente disponibles, los 
Parlamentos generen contenidos para la Web del PARLATINO que en la actualidad sólo tiene textos e 
imágenes, sin clips animados. 

La Sen. Liliana Fellner puso en consideración un proyecto de RESOLUCIÓN de la Comisión, el cual una 
vez debatido fue aprobado en los siguientes términos: 

La Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Comunicación del Parlamento 
Latinoamericano, en su XVIII Reunión, celebrada en la ciudad de Medellín, Colombia, los días 20 y 21 
de junio del año 2013, 

CONSIDERANDO: 

La importancia de dar a conocer a la ciudadanía de los países de la región, de manera integral y 
transparente, las diversas actividades legislativas de cada uno de los Parlamentos miembros del 
Parlamento Latinoamericano y del PARLATINO como tal. 

La resolución de la Junta Directiva del PARLATINO sobre la Red Continental Parlatino de Medios 
Audiovisuales, suscrita en Ciudad de Panamá, Panamá, el 29 de noviembre de 2012, que determina: 

• Crear una Red de Comunicación Interinstitucional que, con la coordinación del Parlamento 
Latinoamericano, integre los soportes ofrecidos por los Congresos miembros del Organismo a 
efectos de difundir los contenidos generados por las emisoras en toda la región conforme la 
premisa del pluralismo político. Y, 

• Velar para que los Congresos miembros del Parlamento Latinoamericano difundan las reuniones y 
eventos del Organismo en sus plataformas de comunicación, sean estas audiovisuales, radiales, 
virtuales o de cualquier otro soporte. 

VISTOS Y RATIFICADOS 

Los considerandos de la mencionada resolución de la Junta Directiva del PARLATINO sobre la Red 
Continental Parlatino de Medios Audiovisuales, suscrita en Ciudad de Panamá, Panamá, el 29 de 
noviembre de 2012 

RESUELVE: 

Constituir la Unidad Ejecutora de la “Red Continental Parlatino de Medios Audiovisuales” que estará 
conformada por los/as siguientes Parlamentarios/as: Senadora Nacional Liliana Fellner, Argentina; 
Asambleísta Raúl Abad Vélez, Ecuador; Diputado Luis Eduardo Quirós, Panamá; Diputada Elibeth 
Venegas Villalobos, Costa Rica; y el Diputado José Ramón Sánchez, Venezuela, los cuales elaborarán el 
documento fundacional del medio de comunicación del Parlamento Latinoamericano en el cual se 
establecerá la misión, visión y objetivo y estructura funcional basados en los principios y valores 
democráticos del Parlatino. Dicho documento será presentado a la comisión para su debida aprobación. 

La coordinación de esta Unidad Ejecutora estará a cargo de los/as parlamentarios/as: Senadora Liliana 
Fellner, de Argentina; Asambleísta Raúl Abad Vélez, de Ecuador; Diputado Luis Eduardo Quirós, de 
Panamá; y contará con el apoyo técnico del Sr. Gustavo Hoyo Masella, Director de Senado TV de 
Argentina y del Sr. Luis Dávila Coordinador General de Comunicación de la Asamblea Nacional del 
Ecuador. 

Es tarea de la coordinación constituir un equipo técnico para que realice los siguientes estudios: 



	  

- Factibilidad técnica y financiera de un Centro de Operación de la Red Interparlamentaria en la 
nueva sede del Parlatino, en la Ciudad de Panamá, para la administración de contenidos 
multimedia, a fin de que estos sean transmitidos por un canal de difusión a través de la Web. Se 
trata de un sistema centralizado de almacenamiento hacia donde todos los parlamentos puedan 
acceder para ingresar información, y donde esta información, a su vez, sea procesada, organizada 
y transmitida a través de Internet, para lo cual contará con una plataforma de 
transmisión/recepción, una plataforma para administración de contenidos, un sistema de 
almacenamiento y un sistema de servidores Web. 

- Evaluar la posibilidad de creación de un canal de televisión del Parlatino, “Parlatino TV”, para 
transmitir las actividades propias de este Organismo y los contenidos que los países aporten. 

La Unidad Ejecutora es un espacio abierto a la participación de otros/as legisladores/as de Parlamentos 
miembros del PARLATINO que deseen comprometerse y colaborar con aquélla, bajo la coordinación de 
los parlamentarios mencionados en los párrafos anteriores. 

La Unidad Ejecutora deberá informar a la Comisión en sus reuniones ordinarias, sobre el avance de los 
trabajos. La Comisión por su parte deberá convalidar las decisiones de la Unidad Ejecutora cuando sea 
del caso y, de ser necesario, la Comisión someterá las decisiones a la ratificación de la Mesa Directiva del 
Parlamento Latinoamericano. 

Hizo uso de la palabra la Sen. Norma Morandini, para manifestar su deseo de colaborar con los trabajos 
de la Unidad Ejecutora de la “Red Continental Parlatino de Medios Audiovisuales”. 

Sobre el Punto 11: Intervención de invitados especiales. 

Hicieron uso de la palabra las siguientes personas: 

La Sra. Blanca Cecilia Gómez López, para agradecer a nombre de Camilla Croso, Presidenta de la 
Campaña Mundial por la Educación (CME) y Coordinadora General de la Campaña Latinoamericana por 
la Defensa del Derecho a la Educación, CLADE, por la invitación a participar en la reunión de la 
Comisión. Dio un informe ejecutivo sobre las actividades de la Campaña y pidió el apoyo de los 
parlamentarios y los Parlamentos para que la educación sea reconocida como un derecho humano 
fundamental y se actúe en consecuencia. Finalmente reiteró que la CLADE está a la orden de la Comisión 
para todo lo que pueda colaborar. 

La Sra. Olga Lucia Turbay M., quien agradeció por la invitación a la reunión e informó que el Convenio 
Andrés Bello está en la mejor disposición de continuar colaborando con el PARLATINO y con esta 
Comisión para el logro de sus objetivos comunes. 

La Sra. María del Pilar Rubio Ceballos, para felicitar a la Comisión en nombre de la Gobernación del 
Departamento de Antioquia y de su titular, el Sr. Sergio Fajardo, por la exitosa reunión y agradecer por la 
invitación y por el hecho de haber realizado la reunión en el ámbito del Encuentro Virtual Educa 
Colombia 2013, el cual ha sido de gran trascendencia para Medellín, para Antioquia y para el país. 

El Dip. Welington Coimbra agradeció a los invitados especiales por su presencia en la reunión y les 
reiteró el interés de la Comisión en continuar trabajando conjuntamente. A la Sra. María del Pilar Rubio 
Ceballos le manifestó, y por su intermedio a las autoridades colombianas, su sincero reconocimiento y el 
de la Comisión por la amable acogida, la hospitalidad y el permanente apoyo brindado para que la 
reunión se realizara sin contratiempos y con todas las previsiones cumplidas de manera excelente. 



	  

Sobre el Punto 12: Asuntos varios 

Al no haber solicitudes de uso de la palabra para tratar asuntos varios, el Presidente dispuso que se pase al 
siguiente punto del orden del día. 

Sobre el Punto 13: Decisiones sobre el temario y otros asuntos relacionados con la próxima reunión de la 
Comisión (XIX Reunión) cuya realización está prevista en la ciudad de Panamá, en fecha por definirse. 
Clausura de la reunión. 

Por pedido del plenario de la Comisión, el Coordinador Técnico del PARLATINO realizará una consulta 
respecto de la posibilidad de programar la próxima reunión de la Comisión coincidiendo con los eventos 
de la inauguración de la sede del PARLATINO. En caso de no ser posible, la Comisión se aviene a lo que 
decida la Secretaría de Comisiones del Parlamento Latinoamericano. 

La Comisión decidió también que el Presidente Coimbra y el Vicepresidente Quirós, apoyados por el 
Coordinador Técnico del PARLATINO, definan la agenda de la próxima reunión de la Comisión, con 
base en las actividades que vienen siendo ejecutadas y en las decisiones tomadas en la presente reunión. 
Se entiende que en la convocatoria que se haga para la XIX Reunión, se adjuntará el proyecto de agenda 
respecto del cual se podrán hacer las sugerencias del caso. 

El Presidente de la Comisión en sus palabras de clausura reiteró su agradecimiento a todos los presentes 
por su concurrencia a la reunión y por sus valiosos aportes a la misma. Expresó su reconocimiento a 
Virtual Educa, a la OEA y a las autoridades colombianas, nacionales, departamentales y municipales, por 
el invalorable apoyo prestado, por la hospitalidad y las atenciones de que hicieron objeto a todos los 
asistentes a la reunión. Finalmente, expresó su profundo agradecimiento al personal de apoyo en sala por 
su permanente, entusiasta y eficaz dedicación a los trabajos. 

Una vez agotado el Orden del Día y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la XVIII 
Reunión de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Comunicación del Parlamento 
Latinoamericano, el día 21 de junio de 2013, a las 18:00 horas. 

En fe de lo anterior, se suscribe la presente Acta en dos ejemplares de igual tenor y valor. 

 

 

 

 
DIP. WELINGTON COIMBRA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA, TECNOLOGÍA Y 
COMUNICACIÓN, DEL PARLAMENTO LATINOAMERICANO  


